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Diputación Provincial
EDICTO 

f

La Exema. Diputación Pro 
vincial, en sesión pîenaria del 
día de ayer, acordó aprobar en 
principio el Expediente n.^Bde 
habilitación y suplemento de 
crédito al presupuesto ordinario 
vigente, con cargo al superávit 
resultante de liquidación del úl 
timo jf’rcicio. quedando dicho 
expediente expuesto al público 
en las oficinas de Intervención a 
fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes durante el 
plazo de 15 días hábiles y horas 
de 10 a 12, a partir del siguiente 
día al en que aparezca publicado 
el presente anuncio en el B. O 
de la Provincia.

Dentro del plazo de exposición 
los interesados a que hace refe
rencia el art.° 228 dtl Decreto de 
Haciendas Locales de 25 de 
enero de l.946, pueden, confor 
me determina el párrafo 3.^* del 
artículo 236 ael propio Decreto, 
formular cuantas reclamaciones 
estimen procedentes lo que, en 
su caso, realizarán por escrito 
duplicado ante la Corporación 
Provincial.

Y en cumplimiento de las dis 
posiciones vigentes, se hace pú
blico por medio del presente 
anuncio, para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Logroño, 23 Septiembre 1.950.
El Pr sidente, 
.AgapitP del Valle

Ministerio deAgricultara
S arvisis Nacional de Pesca Fluvia
DEI.EGACION DE LOGROÑO A

EDICTO
1072

Establecida por el artículo 12 
de la vigente Ley de Pesca Elu- 
v.al en el apartado b) del mismo 
la v da para la pesca de las dis 
tintas í’soecies y variedades de 
truchas desde el l.° de sípáem- 
bre de ca a año basta el 15 de 
febrero del año próximo, se ad
vierte que queda prohibidi la 
Desea con cañ en los ríos Naje- 
riila. Tirón, Oj.i,Tregua y Leza, 
aentre las dos fechis ya citada 
mbas inclusive .

Del propio modo s hace sa
ber per el presente edicto, a los 
industrial s hoteleros y du,ños 
de re.staarantes, así como al pú

blico en general, 'que queda 
igualmente prohibido, tener, 
transportar, cómerciar o consu
mir los pnductos de la pesca ve
dada, que se considerarán frau
dulentos, con sujección a lo es
tablecido en el artículo 14 de la 
Ley de 10 de febrero de 1 942.

Lo que se hace public^ para 
general conbcinoiento y cumplí 
miento.

Logroño a 20 de Septiembre 
de 1950.

El Ingeniero Delegado,
1167

Delegation de Hacienda
ADMINISTRACION DE PRO 
PIEDADES Y CONTRIBUCION

INDUSTRIAL
1049 

CIRCULAR referente a la for 
mación de documenios cobra- 
torios de la riqueza urbana.
En cumplimiento de las dispo

siciones vigentes, todos los 
Ayuntamientos de la provincia, 
procederán a la formación de 
los documentos cobratorios de 
Urbana, para el año 1.951, con 
arreglo a las siguientes instruc
ciones:

Este año corresponde hacer 
Apéndice al Padrón de Edificios 
y Solares y Lista, a excepción 
de Agoncillo Alfaro, Arnedo, 
Calahorra, Cenicero, Cer^^era 
dtl Río Alhama, Ezcaray, Haro, 
Muñilla, Nájera^ Santo Domingo 
de la Calzada’ y cuantos Ayun
tamientos lo crean convenientes, 
que harán Padrón y Lista Cobra- 
toria.

APENDICE AL PADRON DE 
EDIFICIOS Y :SOLARES

El Apéndice al Padrón se 
hará por duplicado, utilizando 
los mismos impresos, modelo 
n.° 5, que se emplean para el 
Padrón, incluyéndose, en ambos 
ejemplares, solamente las fincas 
que hayan sufrido variación 
(cambio de nombre, aumento o 
disminución de rentas, altas 
nuevas, agrupaciones, segrega
ciones. adjudicaciones’ retractos 
exenciones, etc.) aprobados pre
viamente poi esta Administra
ción de Propiedades y Contribu 
ción Territorial.

En el Apéndice al Padrón se 
consignará cada finca con las de 
su calle y se llenarán las si
guientes casillas: n.° de Registro 
fiscal, que nunca puede variar; 
n.° de orden que coincidirá con 
el de la Lista,* nombre y apellidos

En la carpeta se pondrán las 
mismas cantidades que en la del 
Apéndice al Padrón, a excepción 
del producto íntegro, que no fi
gurará, y se consignará el pedido 
de matrices, expresando su clase 
y número de cada una de ellas.

La distribución de la cuota 
contributiva, que debe satisfa
cerse por cada finca, se ajustará 
al precitado Decreto de 4 de ju
lio de 1947. es decir; en la casilla 
del tercer trimestre se pondrán, 
con su cuota total, las que no 
excedan de 50 pesetas, las de 
50'01 a 100 pesetas, figurarán, 
por su mitad, en las del segundo 
y tercero y las que pasen de 100 
pesetas, se incluirán, por su 
cuarta parte, en los cuatro tri
mestres será exactamente igual 
al total contribución que figura 
en la casilla correspondiente, no 
debiendo existir nt un céntimo 
de diferencia en más o en menos.

NORMAS DE CARACTER 
‘ GENERAL

En los Ayuntamientos que ha
ya fincas adjudicadas al Estado, 
por débitos de contribución, las 
consignarán, a nombre de esta, 
en la Lista, con las,de,su res 
pectiva calle; también se relacio- 

j narán en el impreso B) que se 
• une al Apéndice al Padrón, y su 
I importe se deducirá, en la Lista 
! cobratoria, del total contribu- 
Î ción.
; Los documentos, de que se 
; trata, quedarán terminados an

tes del 15 de octubre próximo; 
‘ fecha en que serán expuestos al 
' público durante el plazo regla- 
• mentarlo de ocho días hábiles, a 
j fin de que sean examinados por 
t los contribuyentes, que podrán 
' interponer las reclamaciones que 

estimen pertinentes; las cuales, 
I debidamente informadas por Ja
i Junta pericial, se remitirán, en 

unión del Apéndice al Padrón, 
Duplicado y Lista, a esta Admi
nistración, antes del día 5 de no
viembre.

I Para^nayor claridad, rapidez 
! en la tramitación y evitar fre- 
¡ cuentes errores, - es necesario 

que esto.s doci.mentos se hagan 
a máquina.

Se espera de los Ayuntamien
tos y muy especialmente de los 

í señores secretarios, cumplan 
fielmente las instrucciones près- 

, critas y dentro de los plazos fija
dos, ya que de otro modo se 

' aplicarán las sanciones regla- 
; mentarías que, en su caso pro

ceda.
, Logroño 13 septiembre de 1950

V.® B.°
El Delegado de Hacienda, 

Javier Diago

deb contribuyente; calle donde 
está situada y n.® de policía; 
producto íntei^ro; líquiao impo
nible ' y total contribución al 
33,5 . ®/o’ sumándose las canti a 
des de las tres casillas últimas 
hasta 1 final.

En la carpeta se pondrán las 
cantidades, totales correspon
dientes a todos los edificios y so
lares de cada Municipio, fijadas 
por esta Administración; o sea; 
producto íntegro; líquido Impo 
nible; cuota para el Tesoro, 
17’20 °Iq, sobre líquido; recargo 
t'ansitorio, 40 °l^^ sobre cuota, y 
recargo municipal, 55 ^l^, tam 
bién sobre cuota.

La distribución de la cantidad 
que le corresponde a cada finca, 
como cuota con'ributiva o total 
de contribución ha ue hacerse en 
la forma establecida por Decreto 
de 4 de Julio de 1.947 (B. O. del 
23 de igual mes), es decir; en la 
casilla anual, por su totalidad, 
las que no excedan de 50 pesetas; 
en la semestral, por su mitad, las 
comprendidas entre 50 01 y 100 
peseta" y en la trimestral, por su 
cuarta parte, las que pásan de 
100 pesetas.

Al Apéndice al Padrón y su 
duplicado se unirán:

A) Estado gradual de fincas, 
atendiendo a su líquido imponi
ble y con arreglo a la escala que 
figura en £1 impreso reglamenta
rio.

B) Relación cértificada de las 
firxas que posee el Estado, ad
judicadas al mismo, por débitos 
de contribución.

C) Relación de fincas exent.*s 
perpetuamente.

D) R dación de fincas exentas 
temporalmente.

E) Relación de fincas exentas, 
por hallarse comprendi'jas en la 
Ley de 23 de diciembre de 1.948 
o sea, de líquido imponible igual 
o inferior a 25 pesetas. Eda re- 
laciói se hará en los irapreso.s 
correspondientes y llenando to
das las casillas consignadas en 
los mismos.

F) Certificado de haber estado 
expuesto al . público durante el 
plazo reglamentario de ocho días 
hábiles, haciendo cqnsrar si se 
ha producido o nó reclamación 
alguna.

LIST \ COBRATORIA
Se hará un solo ejemplar de 

Lista cobratorlu; en los mismos 
impresos, modelo número 7, e 
igual forma que en años anterio
res; en eUa se incluirán todos los 
edificios y solares sujetos a tri 
butación haya^ sufrido o no va
riación en el año actual. Las 
fincas que no tributan no pueden 
figurar en la Lista cobratoria. 1162
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Pesetas cts

Máxima

Pesetu ct*
Ce brío Vacuno Mayor Cerda Lanar Pesetas

97
97
97 -
98
98
98
98
98
99
99
99
99
'9
<?9
99
99
99
99

100
101
102
102
102
103
103

'103
103
104
104
104
104
104
104

• 105
106
109
109
109
109
109
109
109
109
109
111
112
112
112
112
1.2
112
113 115
113 115
lió
116
117
119 bis
120

Id. (Cabaña Duque)
Id.
Id.

Deheisa Uás Miáitas
Id.
Id.
Id.
W-

La Pineda
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Terrazas
La Dahpisa
Eí Monto

Id.
Id.

E>Miesiai y PUgo
Id.
Id.

Monca'lvíllo
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

AydJi'llos
Dehesa del Monte 
Mohosa etc.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Chaparral.
liabliai Hayedo 

Id. 
Id.
Id.
Id.

Bociimo
Id/ ' •

La Dehesa
¿ M- '

Peña Untura
Marrtojeiras . ' <
liehiesB. Boyal ,y ¿ . í~ j

Lumbreras 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. y Cros.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Lumbrcirais 
Montalivo 
Muirb djb Cíamenos

Id. 
Id.

Ntc<star£s
Id.
Id. 
Id.

Id. y Crtois.
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
M.

Nieva
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id., 
id. 
Id.
Id 
Id.

Ortiigosa 
Píniillos

Id. ' -
Id.
Id.

Id.

Prad4lo' .
id.

Rabane. 3 
t o Id.

Id.
El; Ras; 1.0
San Román

Haya 
id. 
Id.

Rob<l« 
Id. 
Id.

Pastos 
Id.

Haya 
Id. 
Id.

Pino 
Id.

Roble 
Varias 
Pastos 
Comenas
Id.

Pastos 
Encina 
Haya 
Roble

Pastos 
Roble 
Pastos
Id.

Piadnos
Roble 
Id.

Haya 
Id.

Varias 
Pastos

Id.
Id.

Haya 
Id. 
Id,

Roble 
Brezo
Roble 
Id.

Pastos 
Id.
Id.

Haya 
Varías 
Roble 
Muertas 
Pastos

Id.
Ro’ble 
Pastos
Roble 
Pastos

Id. 
Id.

Maleza

I.* 
3.* 
3-*

I.*
3.* 
3-* 
3-* 
3-* 
3-*

3-’

3*

I.* 
3.’ 
3-*

I.* 
I.* 
3-* 
3-‘’ 
3-’

I.* 
3-* 
3-’

80

53

100

28

128
125

77

50
70
60

50
100

30

30

100
120
120

40
90

28
65
76

150
85
35

18
■ 175

125
150
150
250

15

25
90
78

90

125
125

15
62

1.50

1

60
50
90

200

150
50

36
65

223
130

1
I

150

75

90

8
22
35
75
40
10

8
50
50

75

40
75
20

50

75
75
5

18
75

20
15
20
75

100

100
25

15
32
80
60

75

30

50

Subasta 
Id.
Id.

Vedinai
Id.
Id.
Id.

Subasta
Id.
Id.
Id.
Id..
Id.
Id.

Vedinaíl 
Subasta

' Id.
Id.
Id.

Vedinal 
Id.

Subasta 
Id.
Id.

Vedinail 
Subasta
Id.

Ved; nal 
Id.

Subasta 
Id.
Id.
Id.
Id.

Vedinal 
Subasta
Id.
Id.
Id.
Id.

Vedinal 
Id.

Subasta 
Id. 
id.
Id. 
Id. 
Id.

Ved’nal 
Id.

Subasta
Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Su'basta
Id.

Ved'nal 
Id.

13245
2431

- 2887
5818 
3304
1293

9851
7790
5926
5172
6895 - 

11091
294

3750
3750

972 
4570 
5097

3546

500 
.4980
4980
2817
2301
7889

25331 
21918

5217
11994

800 
6055 
1946

16859 
2553 
8497 
3444

6067

2805

3699

15116 40
3073 80
3651 50

11179 16
10053 25
7437 75
6540 
8728 50

14058 50

5970 14

4833

3351 11
3135 52

10064 25

28666 40
24<)0l 80
6295 80

14481 50
850

18940 59
3431

11421

135

333

90
25

112

170

119
39

90

58

129

27

42
117
112
63

145

31

130
100

300

65

50

38

120

48

s.

‘38

200
200

20
40

45

20

\ •

80

100

10
30
70

54

79

30

38
35
37

45

30

30

40

22
30

330

3574

520 
120 
170

258

' 136 
328

1020 
270 
116

98

600 
600 
136

48
1834 

150 
524

219
200 
120
72

6400
9800

48984

8680
2400 
8568

6144

5160
3560

14160
2160
5368

7308

11200
11200
2576

3624
20460

4924
5704

- 7932
•1600

960
28001

430 16
158 10
148 75
294 86
169 10
64 99

374
301 53
317 81
247 01
24? 31
247 31
439 29

1 12 13

894 ^6
225
225
371 20
149 83
559 68
198 55
172 86
184 21
270
211 40
38 50

258 80
258 80
164 52
115 41
300 03
468 90
90 60

158 92
574 68
556 40
180 92
375 93
69 25

562 54
100 40
305 50
305 50
97 76

446 74
130 44
400 43
241 82
141 24
535 65
536 72
408 76
203 93
237 33

SO 80
27 60

264 74

Poyo Lia Vasco 
Cabañazo 
Id. dos marcos 
Para Pajares 
Id. San Andrés 
Id. El Horcajo 
Gratuitos 
Has 540 
Chofi Ilots Altiois 
Liáis TejadiiiUas 
Las Barionquillas 
Pinar Pequeño 
VivKiro etc. 
Fuente El Poyó 
Para las V. de P3qúié£HI 
Has 3500 
750 colmenals 
750 Id- 
Hiais 540

Has 485

Has 200

H'as 367 
Has 293 
Subasta por 5 afiSS IC* 
Para Nestares 
Id- Torrecilla
Las OonaUjas 
Sin traviesas

e
Has 820
iHás 115 
Has 180 
Majada Pocilgas 
Los Mangas etc. 
Campas tro 
Los Colgadizos 
Btozal de Âiiaa 
Has 260
Para MontemediaÉRJ
Has 400
Has 400
Has 120
Cana lijas
La Nevera, 71 h\ Xg & 
Cerro del Tozq

Has 175
Has 990
Has 320
Has 690

Has 300
Has 108 -
Has 30
Ha- S5 ,
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121
12? 7

18.
l^ie^i Monte

Meli'llla
Badillos etc.

Roble
Paíirn^12¿ bis 8óbnia Sta,*. María Sam Román Id.123 Id. y Gros. Id.

Setrana. Agutu^'' Nevada San Román Id.,124 bis 
.124 íbei

V^andiia ; ¿ ‘ 
E'SpIcgár?’.^'

18.
Ve lilla

Id.
Id.3254-' VàC.s©ancç San Román , Id.'4 26 

426 
127 
427 
128 
429

Deiiexf Boyal -x 
Id.

iBT' Mon De 
’ _ 18.

La Déliera
Háyedio -

La Siam ta 
M uimilla 
La Santa

18.
Saute María

Eskpa 
Id.
Id.

Cuiltiiívos 
Roble 
Varias130

431
Las Cuestas 
La Dehe.^a

1 rejulaijantes * 
Terroba

T ifc* 1 1 V%.O

Roble
Id132

132
133
134
134
135
136 
1^ 
1^
136
136 

A3ó
137

r4¿8 140
438 l-iO 
138 140 
138 Mo
ldó 140 
138-140 
138-140

Espimede
, ^8.

: l^a De hesa
Ter remu ña

18.
Deh isa del Palamcar

Torrecilla-

4'orn';i
Deliesa del O. la S

Í8.
Larriba

XVI •

xMalIeza
P i/dnai

Roble
Id.

Pastos
IdMOinte Real

Id.
18.
18.
18.
Id.

Dehesilla
Ollanó etc.

Id.
Id.
Id.
Id. -
Id.
Id. 1

Id. 
Id.

San Román
Ajláimi.'l '*
Rabam-t'ra
Trev.jano 

Villanueva
Id.
Id.

’Id.
Id.
Id.

Haya 
Id.

\ arias
Id.
Id.
Id.

Roble 
Haya 
Id.'

Roble 
Id. 
hl.
Id.
Pj^ios

3

1.'
3-'
3-’
32

3-

50

20
75

204 100
100

44 30
100
150
150

70 
160
150 ’ 
150
75 
75
30
22
60

106 
125 
250
200

501 Id.
Id.
Id.

I Subasta 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

30
25
30

100 Veoimal
150 Id.
50 Id.

Id.
25 Id.

Id.
Hd.

25 Id.
100 Id.

Subasta
50 Veoinál
15 Id.

Id ' 
Id.

20 Subasta
50 Id.

116 Vedinal
116 Id.
58 Id.
58 Id.
20 Id.
5l Subasta

16 Id.
.5 Id.
35 Id.

150j Vediiiiail
50 Subasta

I Id.

585

865
1248
433
75

258
1168
599

1254
865
250

3028
995

37355
10495
5306 i
5306 '
2653 33
2653 33
1211
7516
2641
7107
8468
9948
8770

42371 10
>.12206 10

8641
3347 
/956
9480

Hiló

20
84

10 9
10

631
100

48
80

100

50

56
200

82
20

57

50

15
30
30

52

40
20
40
30

20 
34 
40*
31
54

53 
27

•oí

'18

41

42 
«8
28 
20

84r 
224

' 121
4á

329
359
329
350 ■

107
325

89

15761 
3096

112
672 

1792
960
384 

312d 
5548 
4480 
<)800

ló72 
3112 
208q 
3068

105761

6428
2156
1280
2030

100 36 i5oq 15552
100
50

36
18

1500
750

15552
'777^

50 18
40

750 7776
1120

210 75 40 50 377 12004

82 20
98 16

’ 8 32
25

101
36
14

103
412
370
473

18
66

'161
51

92
92
60
64
20
27
66
45

Hqs 
Has 
Has 
Has 
Has 
Has 
Hais 
Has 
Ha^

50

50

45 
i8
120
^45

'C/omo aplicación ai las condicio
nes g©n©rák-.> fijadlas en los pliegos 
de œnd ©iones a! principio de la 
purt^k'aonn d; fcst • Plan, han de 
sujetarse también a las que a con- 
nuuxuón se expre-an, ios aprove
chamientos comprendidos un este 
Plan [)ara el uño forestal de 

■ ’95*>~5P >' (jue h¿i de ejneutorse ©n 
dicho año, as cuatíes son como si 
g ir -n :

Todos los tiproVechamkentos mp- 
dt^rables de las especies de pino, 
haya y roble-, qule S2' realicen en 
los montes d oeista provincia du
rante el ya ci'tiado ano forestal <n

lx>groño y Cafehorna, »jl 30 % 
VJhinüen total de la madera de

del 
sus

cat>.^orias
60 26^ 4041

150
442

15
285
97
30
97

845
304
998
998
504
504
95

265
114
298
244

1104 1
352 ¡
355 -

57
56
95
91
84

48
51
80
60
95
37

76
76
94 
66
96
26 
17
88
56
40

Ha^ 7
Has 4
Has
Has

So

50

Los pastos gratuitos 
Has 55 ' 
Has 530
Suibastado por años
Has 40
Ha- 30 
Para Larriba 
Has 128 
Ostada 
Hayoíarro.
Ha» 1533
Has 1533
iHás '66

respect vos aprovechamientos mar 
<l‘?irables, en traviesas para el fe- 

. rrot-arr^H elaboradas con madcra 
sana y caso de que por lo o itemu:-

que cumplan con las 
dondiciones de los pliegos vigentes 
u otros precios que se hayan dic
tado o SKI dctlen por él Miinist rio

esta Depeoíkincia para su constan.

Has 766 
Has 35 
A, Sbmo 
Roblte Padoma 
Los Lanillo 
Valle jada 
Has 1700 
Río Cepos 
Has 55^

tantes s- prefiora algún otro pun
to de redejjción, de.berán solicitarlo 
de esta' Jefatura, deb ©ndo de que
dar unmovíiili-jsádos todos los pro
ductos, hasta que sea presentado 
en esta Dependencia de Montes, ©1 
recibo oficiad æglamentario de en
trega del cupo oblligiatcrio de tra
viesas de sus correspondientes 
aprovechamientos, y qu-? han dtt 
sier de anchó vía normal o Sea de 
las categorías de i.* y 2.“-

ciimplíni.ento de Jó dlispunsto por 
la Orden del Minlst. rio de Agni- 
oUjtuira <le fecha 5 dr.i septembre 
6^* 1950. B.-C). del Estado d© fecha 
Ir de dicho mes y año, cornaspn- 
diente al m.” 254, quedan obligados 
5os rernlatantes a quikn»?is les sean 
adjudicados \íoi.s aprovechamienitos *

ó i Haæ» Cenicero, » rrooarriH en sus distintas cbises o

Jja untrega de las referidas tra-
vie=as rcáliizará bajo lias bases y 
condiciones ©stablecidais en Orden '
dé la Presidbndia dtel Gobierno de ' 

, fecha 12 y 13 del mes de Marzo de
1943 (Boletín Oficial del Estado.

correspondiente, a tal fin.
L.is traviesas puedan ser puestas 

dw cuailqu'ier aprovechamiento aje- 
•no a la explotación do los rematan- , 
tiéis lóspectuvos, simpre que para 
lio lo sólic tcn de este Jrifatura, co
mo ya se ha indicadó anteriormen- 
re.

lambién tendrán un cuenta las 
Alcaldías d- los pueblos propieta
rios de 'los montes ail reüildzar las 
subastas, de comiumicar a los nt- » 
matantes, b obligación de nom
brar por parte dé ellos, un repre- 
siéintente vecino del pueblo donde 
este enclavado el monte origen del I 
aprovechamicintó, con ©1 fin de que : 
pueda la Administración Forestal i 
entenderse con él, en todo lo con- '

cía eri su expediente respectivo.
Los uiprovvohamientos de los 

montteis de utilidad pública- n-'* 27 
del Catálogo, denominado rondíi 
dé A álvanera de la pertenencia dH 
pueblo de Anguianó y Comiuntoros ' 
y. los del ni.’ 45 de ib pertenencia du 
San Millán y Comuneros, deno- ¡ 
minado San Lorenzo, Castillo y ! 
Garganta-, tanto ios maderábles, 1 
corno los líenosos, pagurán sus ad- ! 
judicataT.os, paar ila conservación i 
dé los respectivos Caminós Fon.is- i 
tales, denominados de Tobía y de i 
Sün Lorenzo, rciâpectivamemte, un ' 
cánon de una póseta por tonelada ¡ 
y -kiilómetro, cuyo cánon ha- sido 1 
aprobado-por el Iltmo. Sr. In spec- ! 
tor Gieineral de Montes dé la I 
3.* Inspección Forestall de Ta Re- í 
gión. El importe d© dicho cánon ,

ión de los productos, habrá de , 
ajustarse en un todo , a lo dlispnrs- i 
to en la Orden de la Dirección Ge- ! 
néral do Montes Gaza y Pesca Flu- i 
viaíl de 13 de Agosto de 1949, pu- J 
blicadlá en el B. O- de d ebo mies
y año, B. O. del Estado nd 232.) 
mtxl'bficando ein 30 ruoviembre 1948.

A los anuncios de subasta ha de 
^rse un pjazo de publicidad no 
inferioir a 20 días de acuerdo con 
lio dispuesto en 6'1 Art. 162 del Es-

cualquier clause du apnorvechamien- 
to de subasta, d© productos foresta* 
te de montes púb’icos de osta pro* 
vjncia a cargo t?e este Distrito fo- 
iVstaJ. será <<(1 de 15 díacomo'má
ximo, contados desde la notifica
ción de adjudticac ón definiitiva' al 
rematante del r sprctivo aprove
chamiento-

connente a la subaste que le haya 
áiido adjudicada a'l respectivo re
matante, hacióndoiío constar ©n el

será iingresiddo on la HabiHiitación ! 
de esté Distrito Forestal, entes de 
sittr excedidas las licencias de sus

B«a de subasta œni^spond'iën»', 
metiendo un. «pia V*

De conform'd - d con la Orden 
de 13 d'é Agosto anteriormente ci
tada, dé la Dirección General dial 
Ramo, los aprovechamientos eqm- 

aprox^hamiente son Ios”q«| S^dtedora 
oonsta en las rçspectivias actas de ' Jeedores de Certlfirado ProfesxS' 
sena amiento asi como demás da- ; de la Olase A, B, o C, slrndo níí^ 
tos, los ouailes serán anunciados feridos Is dfe los Certificados olas Alcandías al realizar las su- B. Los del Gr^ 75 los œm
bastas do sus correspond lentes prendidos on d'cho grupo, serán
aprovechamientos. - arljudicados a dichos cî7inœd«

A, B, o C, pero con prefer ncia a 
los poseedores del Cer.tifiod.do Pro- 
fesionail de Ha clase C, y los d-el - 
Grupo 3.° únicamente .sirún adju- 

. d/icadós^ a: rematantes que posKdam 
el Cortificad-o P.rofe^'onal de la

tatuto MuniciipaJ vlgieinte, y los si
tios ©n donde está loca'Lizados los

La condición 11.“ de los pliegos ' 
de condiciones que .rigwni la ejecu- 
c ón de los aprovechamimtos de
productos foréstate en concepto de 

‘subasta, Entenderá modificada, 
en el spintido de que, el plazo para 
la adquisión efe las Iticenc’as de D, debk'indo presentar- los

SGCB2021



Página a 

p:imatiantes en di acto de lia subas
ta, la Hoja de compras correspon
diente al Certificado Ptnofesional j 
que posean para su anotación en 
ella del aprovechamiitfnto que le 1 
fuera 'adjudicado, de acuerdo con ¡ 
la mencionada disposición de 13 1 
da Agosto de dicho Centro Direc- i 
tivo. , I

En cumplimiento de lo diispues- j 
to en lia Ley de 16 db Julio de ¡ 
1949, sobnt aprovechamiientos y 
mejoras en montes públicos, no so- 

, etidos a,provecto de Ordenación, 
y qué 90 halla publicada en el «Bo- 
(letín Oficial del Estado» de t8 de 
dicho mes y año, en el n-® 199 de 
dicho año, qUédon obligados tos 
Ayuntam-eritos propietarios de sus 
montes a lingnasar ei| la Habilita
ción de este Distrito Forestal' el 
importe del 10 % de los flprove- 
chamientos que se les concede on 
el Plan forestal para rfl año 1950-51 
así como tahibién de los aprove- 
cham'entos qué les fueron cono'Hi- 
dos durante el año forestal d" 
1949-50, ambos años forestales por 
¡e(l concepto dié Mejoras de sus nOs- 
pectivos montes.

Ttogroflo, 22 di-i Agosto de 1950.

El Ingeniero Jefe.

de un metro de alzada y sin he
rrar; ocupación que fué realizada 
por la Guardia Civil de Poz i de 
Sal en térmirlos del municipio de 
Salas en este Partido el día nue
ve de los corrientes.

Y con el fin de que quien se 
llame a tales semovientes como 
supuesto propietario de los mis
mos, por sospecharse que pu
dieran haber sido sustraídos, 
comparezcan en este Juzgado 
oportunamente a manifestarlo 
así y acreditando la propiedad 
de dichos animales; se expide la 
presente en Briviesca a catorce 
de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

El Secretario,
1154

Ayuntamiento de Calahorra

Tesurería de Hacienda 
Recaudación Ordinaria Del Impues

to De Radioaudición
EDICTO 

1070
Por Decreto de fecha 9 de ene

ro del año actual, han sido sus 
tituídas las antlgüas pólizas em- 
oleadas para el cobro del im
puesto de RADIOAUDICION 
por recibos nominales, cuya con 
fección a retrasado la cobranza 
correspondiente a este ejercicio, 
que por Orden de la Dirección 
General de Usos y Consumos, 
dará comienzo el 1.“ de Octubre 
próximo, presentándose por los 
Carteros encargados del reparto 
de la correspondencia los recibos 
a domicilio durante todo el mes 
de Octubre y los contribuyentes 
que no hubiesen satisfecho sus 
cuotas al intentarse el cobro a 
domicilio, podrán hacerlas efec
tivas en las Oficinas de Correos 
sin recargo alguno durante los 10 
primeros días del mes de Novi 
embre; los contribuyentes que 
dejasen transcurrir este último 
plazo sin hacer efectivos sus des
cubiertos, incurrirán en el 20 por 
100 de recargo, que con los gas
tas y reintegros correspondientes 
se intentará el cobro por la vía de 
apremio en la forma que deter
mina el vigente Estatuto de Re
caudación . , , j

Logroño 27 de Septiembre de 
1-950- . ÏEl Tesorero de Hacienda 

1165

* 23 dt septiembre de 19S0

Arenzana de Abajo a 20 de 
septiemb-'e de 1950.

El Alcalde,

EDICTO
1040

Habióndo&e aprobado en prin
cipio po'r lia Exema. ComisHón ¡Mu
nicipali Permanrinte el culartoi Ex- 
pedtonte d^ Suplem-emtos die Crédi
to dentro dól Estado de Gastos del 
Presupuesto Ordinar'.o d'^1 año ac
tual, ascendente a 151.770’88 pebe
tes, quedái expuesto Kd Expedtonte 
en la Inti irvencíón Munncipil du
rante las horas háb’il eiS de oficina 
y por el plazo de quince días 
tjáimbién hábitos a «eifectios de 
reclaacion^.s, la'^ qu deberán for- 
mullarsia en su caso en formal regla
mentaria.

Caflahorra 14 de Septiembre 1950 
El Alcalde,

1147

_î

1175

ANUNCIO
V W66

deEl día 30 del próximo mes 
octubre y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, la subasta de 
productos forestales que a con
tinuación se detallan, dd Monte
Santiago Lacuerna, viño forestal 
1950—51.

Leñas, del grupo tercero, con- 
sistent- en 25 hayas con 60 m3 
de leña gruesa y 40 de ramaje, 
con tasación míni:na de 2080 pts 
y .máxima de 2800 pts mas 124 05 
pts. de indemnizaciones.

Pastos para 336 cabezas de ga 
nado lanar .v 72 de cabrío, con 
ta a.ión de 4416 pts. mat: 296 15 
pts. de indemnizacion-s, en 420 
H' ctá'eas.

Ayuntámiinto de Alfaro
1071

El día 28 de octubre próximo 
hora de las trece, tendrá lugary______

en esta Ca.sa Consistorial, la su-
basta de Pastos del Monte de 
Yerga para 530 cabezas de gana- 
dó lanar, 1^ de cabrío y 150 de 
vacuno baj) la base de 12.280 
pesetas, más 522'70 de iederani- 
zación.

Los pliegos optando a la Su
basta se presentarán cerrados 
y reintegrados con póliza del 
Estado de 4'70 peseUs y Sello 
Municipal de 2 pesetas, con su
jeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría,

Alfaro septiembre de 1.950 
El Alcalde.

1170

Administración de 
1 usticia

1044

Aprovechamientos maderables

Grupo i.°. 50 hayas con 83’329 
m/3 de madera, 31 im/3 <to leña 
gruesa y 8 m/3 die leña de ramaje, 
tasación' míiniima 16.288’49 pesetas 
y 'la máxima 19.370’48 pesetas. In
demnizaciones- 454’37 pesetas. Es
tá sujeto* al 30 por 100 de la made
ra para traviesas.

Este aprovechamiento es paira 
líos poseedores del Certificado ' Pro,- 
fésional de la díase A. B. y C., 
skmdo preferidos 'tó Certificados 
de lia Clase A. y B.

' Aprovechamientos leñosos

Grupo 3.®.
’ 1.® ilotjé— ro2 hayas leñosas 

con 63 m/3 gilulesa y 13 ní.3 d-(' ra_ 
maje tasación mínima 3.234’82 pe
setas y máxima 3.847’74 pesetas, 
índemniizacioneis 148’90 pesetas.

( 2.® 'lotie.—100 hayas con 66 m-3
! de toña gnresai y 14 æ^3 óe rama- 
i je, en *la tasación mínima de 

3.512’14 pesetas v máxima la de 
■ 3.829’78 pesetas.’ Inde-minizacioneís

En caso ce qu^dir desiertas I 
dichas subastas se ce'ebrarán 
por segunda vez el día 6 de no- > 
viembre a la misma h ra. Los 
Riegos de condiciones para op 
tar a referidas subastas y el mo
delo de proposición, se hallan de 
manifiesto en la Secrecrri.de 
este Ayuntamiento.

Mu- illa 26 sepiiemnre de 1950 
El Alcalde,

1171

T 57’55
3® lote.— 50 robles leñosos loon

22 m \3 de íeñai gruKt-fea y .5 yo 3 
ramiáje, en la tasación' mín-ma 
1.175’67 pesletas y máxima la

d- 
de

1-282’67 ipesk'^as.
L'as normas que han de reg’-r 

tos aprovechamientos serán 
empinadas por la supc-riorMad, y a 
lo determinado m los pliegos lai-^ 
cultativo ' ¡administrafiivos que se 
encutentran en esta Secretaría.

Gallinenlo de Cameros a 18 de

ei?- 
las

ANUNCIOS DE SUB 
PASTOS

STA DE

1067 
próximo,^l día 22 de octubre .

tendrá lugar en Casa Consistorial 
las subastas públicas de aprove
chamiento de pastosy en los mon-

Anunciot Oficíale» |

tes que a continuación se éxpre- j 
san: ¡

A las 10 de la mañana y por 
espacio de media hora, subasta 
de pastos en el monte titulado 
Mingones, para 400 reses lanares 
por una tasación de 3 200 pts.

A las 10'30 pastos en el mon
te titulado cMonte Abajo> para 
270 cabezas de ganado cabrío y 
760 reses lanares, por la tasación 
de 12.560 pts.

A las 11. -castos en el monte 
titulado <La Nevera», para 300 
reses lanares, por una tasación 
de 5.400 pts.

Además del importe de la su
basta, los rematantes viene obli
gados a satisfacer las indemni
zaciones correspondientes.

Si alguna de estas subastas 
quedare desierta se celebrarán 
;or segunda vez el día 29 del 

1 mismo mes, a las mismas .horas 
y por la misma tasación.

Los licitadores presentarán 
i sus proposiciones con arreglo al 
I pliego de condiciones generales 
1 y a"l Económico Administrativo

S'^ptiembre
El Akafldíe-Presiden te,

1192

anuncio
1059

• El día 20 del próximo mes de 
, Octubre y hora de las doce de la 
1 mañana, tendrá lugar la subasta 
i de productos forestales que a 
I continuación se detallan, del 
i monte Santiago v Dehesa, para 

el año forestal 1949 ^0.
i Leñas del Grupo 3 consisten

te en 60 Hayas, con 63 m3 de le 
na gruesa y 22 de Ramaje con 
tasación mínima de Çiq'.or 
máxima de 2.9201 ts más 113 35 
nts de indemnizaciones.

Pastos, de 462 Hectáreas para 
314 cabezas de ganado lanar y 
63 de Cabrío con tasación de 
4.024 pts. más 317'45 ptas. de
indemnizaciones. .

En caso ae quedar desiertas 
dichas subastas, se celebrarán 
por 2.* vez el día 27 de d’cho 
mes a la misma hora. Los Plie
gos de condiciones para optar a 
las referidas subastas y el mode
lo de proposición se hallan de 
manifiesto en la Secretaría d'
este Ayuntamiento.

Zarzosa 18 de septiembre 1950 
El Alcalde,

1174

Don Angel Tudanca Sáiz, acci
dentalmente Juez de Instrucción 
de Briviesca y su Partido.

Hago Saber; Que en este Juz
gado se instruyen diligencias 
previas bajo el número 40 de 
este año por ocupación a los 
gitanos Juan jiménez Carbonell 
y Juana jiménez Gracia, de dos 
burros, uno de un año de edad, ! 
de capa castaña, de una alzada 

. de 95 centímetros, sin herrar; y 1 
otro de C''lor castaño también , 
con pelos blancos intercalados, !

EDICTO 
1057 -

Aprobado por el Ayuntamien
to el expediente de habilitación 
de crédito con destino a incre
mentar el Presupuesto Ordinario 
en vigor con las finalidades a 
que se refiere el «artículo 236 del 
Decr< to Ordenación de las Ha 
ciendas Locales de 25 de enero

formado por este Ayuntamiento. 
Enciso a 25 de septiembre 1950 

El Al aide,
. 1169 Advertencia

ANUNCIO

de 1946, el que quedará expuesto
I al público en la Secretaría del. 
I Ayuntamiento por espacio de 15

días para los efectos de reclama i 
ción que a ells hubiera lugar.

1082

El día 30 <ie*l preseinte mes, en 
la Caista Comsistoriall de efe ta viilla, 
tic^ndrán lugar lias cubastas de lo- 
siginiemtes aprovechamiemitoe fores
tales, au'toriziados por la superiori
dad-

Darán principio a lae once dé lia 
mañana, con in^tirvailo de medita 
hora cada una-

Conforme con lo establ*fcido en 
el artículo 200 de la vigente Ley 
dél Timbre, los anuncios qup' se 
ins-^rten a peifcicíón de los piartiou'la- 
rc-s o -por mandato judiciaJ a ins-^ 
tancias de parue', estarán sujetos al 
iiimbr' espeoial de UNA peiseta.

NOTÁ.—Los original*íTs serán 
enviados escritos pana su publica
ción por una sola cari.

/
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